
GACETA OFICIAL
ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTORA DE LA GACETA OFICIAL

JOYCE DÍAZ ORDAZ CASTRO

    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54                     Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCVII Xalapa-Enríquez, Ver., lunes 19 de junio de 2023 Núm. Ext. 242

GOBIERNO DEL ESTADO
———

SUMARIO

PODER EJECUTIVO

Oficina del Gobernador

DECRETO NÚMERO 479 POR EL QUE SE ADICIONA UN CAPÍTULO IV BIS AL

TÍTULO TERCERO DEL LIBRO PRIMERO, CON LOS ARTÍCULOS 17 BIS, 17
TER Y 17 QUATER, AL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

folio 0675

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO IV



GOBIERNO DEL ESTADO

———

PODER EJECUTIVO 

Oficina del Gobernador 

Al margen un sello que dice: Veracruz.—Gobierno del Estado.—Oficina del Gobernador.

Xalapa – Enríquez, junio 19 de 2023
Oficio número 33/2023

Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, a sus habitantes sabed:

Que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha servido dirigirme 
el siguiente Decreto para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
18 FRACCIÓN I Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 
75 Y 77 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO; Y EN NOMBRE 
DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

D E C R E T O   NÚMERO   479

QUE ADICIONA UN CAPÍTULO IV BIS AL TÍTULO TERCERO DEL LIBRO PRIMERO, CON LOS
ARTÍCULOS 17 BIS, 17 TER Y 17 QUATER, AL CÓDIGO ELECTORAL PARA

EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE
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ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un Capítulo IV Bis al Título Tercero del Libro Primero, con los
artículos 17 Bis, 17 Ter y 17 Quater, al Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, para quedar como sigue:

CAPÍTULO IV BIS
De los Pueblos y Comunidades Indígenas u 

Originarios y Afromexicanos

Artículo 17 Bis. Los pueblos y comunidades indígenas u originarios y afromexicanos tienen 
derecho a elegir, en los municipios en los que se encuentren asentados, de acuerdo con sus 
principios, normas, procedimientos, prácticas tradicionales y usos y costumbres, a sus 
representantes ante los Ayuntamientos, así como a las autoridades o representantes para el 
ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de hombres y 
mujeres en condiciones de igualdad, de acuerdo con el principio de paridad de género, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de manera gradual.

Artículo 17 Ter. En asuntos relacionados con los pueblos y comunidades afromexicanas, 
cualquiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de Veracruz, 
se garantizará su libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 de 
la Constitución Local, asegurando la paridad entre mujeres y hombres.

Artículo 17 Quater. El Organismo Público Local Electoral de Veracruz tomará las medidas 
necesarias para la organización, acompañamiento y apoyo a las comunidades y pueblos indígenas 
u originarios y afromexicanos, en coordinación con las autoridades tradicionales, nacionales y 
locales competentes, para el reconocimiento y celebración de dichos ejercicios democráticos, para 
lo cual emitirá lineamientos que garanticen la participación política de las y los habitantes de dichos 
pueblos y comunidades, en un marco de progresividad, igualdad e interculturalidad.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Decreto iniciará su vigencia el día de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXVI LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

MARGARITA CORRO MENDOZA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA. 

ARIANNA GUADALUPE ÁNGELES AGUIRRE
DIPUTADA SECRETARIA

RÚBRICA. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 fracción II de la Constitución Política del 
Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000275 de las diputadas Presidenta y Secretaria de la 
Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé 
cumplimiento.

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los diecinueve días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés.

A t e n t a m e n t e

Cuitláhuac García Jiménez
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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